
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0014100 

DTE: OSCAR FRANCO GARCIA 

DDO: MARTHA LUCIA MURILLO ARIAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al memorial que antecede allegado por el apoderado de la señora 

MARTHA LUCIA MURILLO ARIAS, previo a disponer lo pertinente sobre el 

oficio solicitado, acredite que el juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Bogotá 

negó la expedición de la copia del proceso al que hace mención. 1 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 17 

De hoy 10 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

                                                           
1 “Artículo 173 del C.G.P. inciso segundo: El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.” 



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c39f6b2b7ab08e0a043fea5f236839f062fc4e28022f820441d4fa981792e8bd 

Documento generado en 08/03/2021 01:53:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


